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CoNTRATO MCN N'13/202s

MENOR CUANTIA NACTONAT N" O7l2025 - rD N'453.547
ADQUI$CIÓN OE EQUIFOS, REPUESTOS Y ACCESORIOS INFORMATICOS

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE VIILARRICA DEt ESPÍRITU SANTO, con RUC N' 80048796-6,
domiciliado en Boulevard Rio Apa c/ Juan Carlos (Caio) Scavone, de la ciudad de Villarrica,
República del Paraguay, representada para este acto por el Prof. Mag. Simón Benítez Oñ¡2, en su

carácter de Rector de la Un¡versidad Nac¡onal de Villarrica del Espír¡tu Santo, con Cédula de

ldentidad N'443.801, denominado en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la
empresa SDA PARAGUAY, con RUC N" 8fi)177u){, dom¡c¡l¡ada en Manuel Domínguez 850 entre
Tacuarí y Parapiti, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este
acto por el L¡c. Feder¡co lnocendo Frontanllla Riveros, con C.l. N" 524.057 denominada en
adelante el PROVEEDOR, denominadas en con¡unto 'LAS PARTES' e, lndiv¡dualmente, "PARTE",
acuerdan celebrar el presente Contrato de Adquisición de equipos, repuestos y accesorios
¡nformáticos, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

2. Documentos ¡ntesrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los

documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SlcP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resoluc¡ón de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
not¡f¡cación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos;
en caso de contradicc¡ón o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y

Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

3. ldentificación del cr&¡to presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N":463.547.-

4. Procedimiento de contratación
El presente Contrato es el resuhado del procedim¡ento de la Licitación de Menor Cuantía

Nacional N" 072025 -Adquisición de equipos, repuestos y accesorios ¡nformáticos - lo
463.547, convocado por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE VIILARRICA DEL SPIR

adjudicación fue realizada un ución d
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1. Obleto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la

uNlvERslDAD NACIONAL DE VILIARRICA DEL ESPíRIU SANTO y EL PROVEEDOR, las partes entre
sí, en relación a la provisión de los bienes correspondiente a los ítems t,2, LO, LL, 12 y 15
adjudicados en el marco de la Licitación de Menor Cuantía N" 07/2025 - Adquisición de equipos,
repuestos y accesorios informáticos - lD 463.547.-
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cor{TRATO MCN N" 13/2025
MENOR CUANTÍA NACIONAT N' O7l2025 - rD N" 463.s47

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, REPUESTOS Y ACCESORIOS INF]ORMATCOS

5. Prec¡o unitar¡o v el ¡moorte total a oagar Dor los bienes v/o servicios

El monto total del presente contrato asciende a al monto de Gs. 6.316.000 (Guaraníes seis millones
tresc¡entos d¡ec¡séis m¡l) IVA lnclu¡do.

La Contratante s€ compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los bienes y/o
serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

El pago se realizará en guaraníes, de conformidad al Plan de Caja y a los fondos efectivamente
transferidos por el Min¡sterio de Economía y Finanzas a la cuenta adm¡n¡strat¡va de la instituc¡ón
contratante, con poster¡oridad a la entrega total de los bienes adjudicados y a la presentación de la

factura correspond¡ente.

El plazo de pago será dentro de los 60 (sesenta) días calendario contados a partir de la fecha de
facturación. Este plazo será suspendido automáticamente cuando los serv¡cios no se aiusten a lo
est¡pulado en las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y cond¡c¡ones y requ¡era por lo tanto de la

adecuación correspond¡ente por parte del adjudicado. Así mismo, se suspenderá el plazo antedicho,

cuando la documentación de respaldo (factura, nota de remisión, etc. ) no se ajuste a lo estipulado en el

Contrato, contenga errores i p les al ofere onoseajusten a las d srcr nes tributarias
vigentes.
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1
Acelerador g.áf¡co de lcigas DDR3 o

Superio. Sal¡da DVI/VGAy'HDMI/64BlT
Ch¡na Llnidad 1 300.000 300.000

2
Cable de red cateSoria 6 - Rollos de 300

metfos
BCA China Unidad 2 1.100.000 2.200.000

10 Switch 24 puertos Giga Lan TP-Link Ch¡na Un¡d¿d 771.OOO 1.554.000

11 Switch de 16 puertos Giga Lan TP-Unk China Unidad 2 650.000 1.300.000

12 TP-Link c}r¡na Un¡dad 2 238.500

15
Toma para computadora - Zapatilla con

10 tomas doblefaz
Microfins China Un¡dad 10 48.500 485.000

Monto total lvA inclu¡do 6.316.000
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El Proveedor se mmpromete a proveer los Bienes a la coñtr¿tante y a subsanar los defectos de éstos de
conformidad a las disposiciones del Contrato.
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De los montos facturados, se apl¡cará una Retención conforme a lo establecido en el Art. 63 de la
Lev 702U22, se retendrá el equivalente al cero coma cuatro por ciento (0,4%) sobre el importe
de cada factura, deducidos los ¡mpuestos correspond¡entes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar interés al Proveedor es a partir del
primer día sigu¡ente al venc¡miento del plazo de pago establecido y se hará de conformidad al
Plan de Caja y a los fondos efect¡vamente transferidos por el M¡n¡ster¡o de de Economía y
F¡nanzas a la cuenta administrat¡va de la institución contratante. La tasa de interés que se
aplicará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago completo. La mora
será computada a partir del dÍa siguiente del vencimiento del pago.

6. vlsenc¡a del Contrato
El plazo de vigencia de este contrato será desde su suscr¡pc¡ón hasta el cumplim¡ento total de las

obl¡gaciones.

7 . Plazo,lugar y condiciones de la provis¡ón de bienes y/o servicios
Los b¡enes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos
en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

8. Adm¡n¡stración del Contrato
La adm¡n¡strac¡ón del contrato estará a cargo del: Lic. Edgar Ul¡ses Chaparro Castillo, D¡rector
General de Administración y Finanzas y Lic. Manuel García Benítez, D¡rector de Control lnterno,
dependiente de la Direcc¡ón General de Administración y Finanzas de la Univers¡dad Nacional de
Villarrica del EspÍritu Santo.

9. Fofmas v términos para garant¡zar el Cumpl¡m¡ento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡guientes a

la firma del contrato.

10. Multas
Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equi\ralente a la Garantía de

Fiel cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de

contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N" ZZU/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA

LA LEY N' 7027/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBL|CAS", caso contrar¡o deberá

seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 144

de la Ley N" 7O2U22.

a

Feder¡co ln la
rese

L trontanilla R'

. Mag. S¡

( feder
Par¡tl¡aY 5 a

dad Nacional del Espíritu Santo

UñéS
CO?IITRATO MCN N' 13/2025

MENOR CUANTIA NACTONAT N'07/2025 - lD N'rt63.s47
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, REPUESÍOS Y ACCESORIOS INFORMATICOS

11. Causales v procedim¡entos para susoender, term¡naf o resc¡ndir
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CoNTRATO MCN N'13/2025
MENOR CUANTIA NACTONAL N' 0712025 - rD N' 453.547

ADQUISICIÓN DE EQUIPO' REPUESTOS Y ACCESORIOS INFORMATICOS

Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7O2l/22, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

12. Solución de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las
reglas establecidas en la leg¡slación aplicable y en las Condic¡ones Contractuales.

13. Anulación de la adiudicación
Si la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigac¡ón instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre l-AS PARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedaé automát¡camente sin efecto de
pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS

PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14. ldioma del Contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escr¡tos en idioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al ¡mpreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro id¡oma siempre que estén acompañados de una

traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asícomo todos los riesgos
derivados de la exact¡tud de dicha traducción.

ls. !q4@
EN TESfIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de Villarrica, República del Par el día ?cl de oct re de 2025.
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